
l. EXPOSTCIóN: CUENTA PÚBLICA INTENDENTE REG¡ONAL DE ACUERDO CON LO

ESTABLEC¡DO EN EL ARTíCULO 26,DE tA LEY N919.175.

EXPOSITOR: SR. INTENDENTE REGIóN DE MAGALTANES Y DE tA ANTÁRflCA CHILENA

DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

ll. EXPOSICIóN:

EXPOSITOR :

"DESARROLLO COMUNAL"
SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD PUERTO NATATES

DON FERNANDO PAREDES MANSILLA

ilt. ApRoBACtóru ecrn oRDtNAR|A Ne 11, DE FECHA 05.05.2019.
IV. CUENTA CORRESPONDENCIA

V. MATERIAS O INICIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO

VI. CUENTA COMISIONES

Ne MOC|óN TEMAS coMrs!óN

1. 111
Sancionar la ratificación de participación de Consejera Regional en el

proceso de evaluación de lniciativas del 6% FNDR 2019, Fondo Social.
"Régimen lnterio¡/'

Sr. Kusanovic

2. tL2
Sancionar la participación de Consejeros Regionales en la primera reunión

de la Coordinación Regional del Gasto Público (CORGAPU), el día martes

04 de junio del presente año, Punta Arenas.

"Régimen !nterior"
Sr. Kusanovic

3. 113
Sancionar modalidad y fecha de elección de Secretario(a) Ejecutivo(a) del

Consejo Regional.
"Régimen lnterior"

Sr. Kusanovic

4. It4
Sancionar el financiamiento del Estudio Básico denominado "Diagnóstico
Terrenos y Construcción de Propiedad Municipal de V. Cerro Castillo" con

cargo al FNDR a partir del proceso presupuestario 2019.

"Presupuesto y
Fomento Regiona!"

Sr. Lobos

115
Sancionar el financiamiento del Estudio Básico denominado

"Actualización Plan de Desarrollo Comunal de Torres del Payne" con

cargo al FNDR a partir del proceso presupuestario 2019.

"Presupuesto y
Fomento Regional"

Sr. Lobos

116

Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Construcción
PIaza Temática de Tránsito, Natales" con cargo al FNDR a partir del

proceso presupuesta rio 201.9.

"lnfraestructura,
Patrimonio y Desarrollo

Territorial"
Sr. Sierpe

7 Ltl
Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Conservación
Aceras Calle Carlos Condelly Otras, Natales" con cargo al FNDR a partir

del proceso presupuestario 20L9.

"l nfraestructura,
Patrimonio y Desarrollo

Territorial"
Sr. Sierpe

vil.

vil¡.

¡x.

MATERIA O INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL.

soLrcrTuD DE DOCUMENTOS / OFTCTOS.

VARIOS.

MAT.: 133 SESIÓN ORDINARIA 2019

H;¡U;il'(;.';'s.';;.'(dA;ü;;'(;il'*lü;;ilt"';i;iiTil;¡Ln ó'iin',';;1"r ü;",1;*ü¡,;;i'i;
Magallanes y de la Antárt¡ca Chilena, a efectuarse el día viernes 31 de mayo del 2019 a las 17.00 horas,

en pr¡mera citación, Club de Pesca y Caza Río Serrano, ubicado en calle Eberhard Ne 261, Puerto Natales.

6.
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" LL2 ACl2OL9

ANT.: ORD. (DIPLADER) N" 180 (23.05.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 04 de Junio de 2019.

DE : SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON HOMERO VILLEGAS NUÑEZ

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON JUAN CARLOS OYARZUN GODOY

Informo a Ud.; que en la 13" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 31 de
mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 111,
relacionada con ratifical la participación de la Consejera Regional
Sra. Yammy Warner Álvarez en el Proceso de evaluación de
Iniciativas del 6% FNDR 2OL9, Fondo Social que se llevó a efecto el
dia 29 de mayo del presente año, en el edificio Magallanes, ciudad
de Punta Arenas.

Cabe consignar que del tenor de la invitación, la referida actividad guarda
relación directa con el ejercicio de las tareas propias del cargo y que, en
el período comprendido entre la recepción de ésta y la actividad señalada,
no medió una Sesión ordinaria o extraordinaria del Consejo Regional que
autorizara la asistencia de Consejeros a la misma.

Por 1o anterior y en conformidad a 1o dispuesto por la Contraloría General
de la República en su Dictamen N" 1.335 del año 2017, procede la entrega
de fondos no sujeto a rendición equivalente al viático del Intendente
Regional y según corresponda, el reembolso por los gastos de traslado
que irrogó a los referidos Consejeros la asistencia a dicha actividad. El
Jefe de Ia División de Administración y Finanzas del Gobierno Regional
acredita }a existencia de recursos para tales efectos, según 1o señalado
en el Memorándum (DAF) N"210 de 09-O4-2079.

Sin otro particular, saluda atentamente,

NUÑEZ

REGIÓN DE MAGALLANES Y
REGIONAL(Sl
DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

plazo Muñoz Gomero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. core ma go I I a n es. cl

ril)
VILLEGAS
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Gob¡erno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 113 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DIPLADER) N" 114 (23.05.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, O4 de Junio de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE IS} REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿í,RTICA CHILENA
DON HOMERO VILLEGAS NUÑEZ

A : SR. JEFE DE DIVISTÓT OP ADMINISTRACIÓN Y TINANZAS
DON JUAN CARLOS OYARZUN GODOY

Informo a Ud.; que en la 13" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 31 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 112,

relacionada con la participación de Consejeros Regionales en la primera

reunión de la Coordinación Regional del Gasto Público (CORGAPU), el día

martes 04 de junio del presente año, a partir de las 15:O0 hrs en el

Edificio Magallanes, Punta Arenas.

Participan de esta actividad los(a) Consejeros(al Regionales:

Sra. Yammy Warner y Sr. Manuel Loncón.

El Jefe de la División de Administración y Finanzas del Gobierno

Regional, acredita la existencia de recursos para tales efectos, según 1o

señalado en el Memorándum (DAF) N'210 de 09-04-2079.

Sin otro particular, saluda atentamente,

VILLEGAS NUÑEZ
INTENDENTE REGIONAL(S}

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE /KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arends, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www. co re m o g o I I o n e s. cl



Gob¡erno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" LL4 ACl2Ot9

ANT.: Sesión Ordinaria N" 13

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, O4 de Junio de 2OL9.

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Informo a Ud.; que en la 13' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 31 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 113,

relacionada con la modalidad y fecha de elección de Secretario(a)

Ejecutivo(a) del Consejo Regional.

A continuación se detalla eI procedimiento:

L. La votación se realizará en forma secreta.

2. Se llevará a cabo en el marco de la Sesión Ordinaria N" 14 de fecha

03.06.2019.

3. Consiste en una votación de hasta tres veces consecutivas, para

alcanzar el quórum requerido (8 votos).

4. Si no se alcanza dicho quórum, la resolución se radicará en la

Comisión de Régimen Interior.

Sin otro particular, saluda atentamente,

VILLEGAS NUÑEZ

REGIÓN DE MAGALLANES Y
REGTONAL(S)
DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE KRO

.SR. JEFE DAF'

.SR. JEFE DIPLADER

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
ww w. co re m a g o I I a n e s. cl

DE : SR. INTENDENTE (S} REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON HOMERO VILLEGAS NUÑEZ



\t-.r¡
l!!ñ¡¡§

Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 115 ACí2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 687 (27.05.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 04 de Junio de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE IS) REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DON HOMERO VILLEGAS NUÑEZ

A : SR. JEFE DE DwISIóN DE PRESUPUESTO E INI/ERSIÓN REcIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 13" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 31 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó Ia Moción N" 114,

relacionada con el financiamiento del Estudio Básico denominado

"Diagnóstico Terrenos y Construcción de Propiedad Municipal de V.

Cerro Castillo", código BIP N" 40008517-0 en etapa de ejecución, por

un monto de M$ 31.258 (treinta y un millones, doscientos cincuenta y

ocho mil pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario

2019.

Sin otro particular, saluda atentamente,

VILLEGAS NUÑEZ

REGIÓN DE MAGALLANES Y
REGTONAL(S)
DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

-SR. JEFE
-Archivo Consejo Regional

ploza Muñoz Gamero Ne 1-028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708

www. co re m a g o I I o n e s. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 116 AC{2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 686 {27.O5.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 04 de Junio de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE IS} REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON HOMERO VILLEGAS NUÑEZ

A : SR. JEFE DE DTVISTÓTI UP PRESUPUESTO E INI/ERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORR"EA

Informo a Ud.; que en la 13' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 31 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 1 15,

relacionada con el financiamiento del Estudio Básico denominado

"Actualizaciilí Plan de Desarfollo Comunal de Torres del Payne",

código BIP No 40010261-0, etapa de ejecución, Por un monto de

M$ 51.864 (cincuenta y un millones, ochocientos sesenta y cuatro mil

pesos), con cargo a1 FNDR, a partir del proceso presupuestario 2OL9.

Este Cuerpo Colegiado manifiesta su preocupación a la Primera

Autoridad Regional en la responsabilidad del desarrollo territorial y su

administración, por la necesaria relación que debe existir entre cada

pLADECO que se apruebe y la Estrategia Regional de Desarrollo vigente.

Considerando además, este análisis como parte del estudio para la nueva

estrategia que ya debería ser analizada en relación a su efectivo impacto,

para así realizar los cambios que se requieran con el objetivo de optimizar

e1 funcionamiento de este nueva Estrategia de Desarrollo Regional en

conjunto con los Municipios y el Consejo Regional'

, saiuda atentamente,

VILLEGAS NUÑEZ
INTENDENTE REGIONAL(S)

DE LA ANTÁRTICA CHILENAREGIÓN DE MAGALLANES Y

TSE

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regiona-l

plaza Muñoz Gomero Ne 1028, primer Piso, Punta Arenos, Tetéfonos 2203728-2203738-2203707-220i708

www. core m a g o I I o n e s. c I



Gobierno Reg¡onal

Magatlanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" LL7 AC|?OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 684 (27.O5.I9)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, O4 de Junio de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON HOMERO VILLEGAS NUÑEZ

A : SR. JEFE DE DTVISIóN DE PRESUPUESTO E INI/ERSIÓN REGIONAL

DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 13" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 31 de

mayo d,e 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción No 116,

relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

..Construcción Plaza Temática de Tránsito, Natales", código BIP

N" 30473785-0, etapa de ejecución, por un monto de M$ 352.888

(trescientos cincuenta y dos millones, ochocientos ochenta y ocho mil

pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2019.

, saluda atentamente,

U
7
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NUÑEZ?i¡ L,

REGTONAL(Sl
DE LA ANTÁRTICA CHILENAREGIÓN DE MAGALLANES Y

TSE /KRO

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

ploza Muñoz Gamero Ne 1028, primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-22037j8-2203707-2203708

www. co re m a g o I I a n e s. cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 118 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 683 (27.05.79).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, O4 de Junio de 2019.

DE : SR. INTENDENTE (S) REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON HOMERO VILLEGAS NUÑEZ

A : SR. JEFE DE DWISróu pp PRE§¡UPUESTO E INTIERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 13" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 31 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 117,

relacionada con el financiamiento del Proyecto denominado

"Consetrración Aceras Calle Carlos Condell y Otras, Natales", código

BIP No 30481458-0, etapa de ejecución, por un monto de

M$ 442.386 (cuatrocientos cuarenta y dos millones, trescientos ochenta

y seis mil pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario

20L9

, saluda atentamente,

{
VILLEGAS NUÑEZ

l)

REGIONAL(S)
DE LA ANTARTICA CHILENAREGIÓN DE MAGALLANES Y

TSE KRO

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

plazo Muñoz Gomero Ne 7028, primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708

www. co re m a g a I I a n e s. cl


